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AVISOS OFICIALES.

PODER EJECUTIVO.

JUSTICIA.
Acuerdo en que se dispensa la publicación de edictos 

al Señor Don Pantaleón Cañas.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e x  JtT, d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Julio 30 de 1890. 
Fundándose en justos motivos Don Panta

león Cañas, vecino de esta ciudad, para pe
dir dispensa de la publicación de edictos, á 
efecto de contraer matrimonio civil con la 
Señorita Rebeca Jirón, del mismo vecindario, 
el Presidente

a c u e r d a :

Concederle la dispensa enunciada, debien
do enterar en La Dirección General de Rea

tas la snma de cinco pesos.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se dispensa la publicación de edictos 
á Policarpo Arguelles.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Julio 30 de 1S90. 
Atendiendo á las razones en que se apoya 

Don Policarpo Arguelles, vecino de San Es
teban, departamento de Olancho, para solici
tar dispensa de la publicación de edictos, á 
fin de contraer matrimonio civil con la Seño
rita Juana María Güell, del mismo vecinda 
rio, el Presidente

a c u e r d a :

Otorgarle la enunciada dispensa, y que el 
interesado entere en la Dirección Genera! de 
Rentas la sama de cinco pesos.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se dispensa la publicación de edictos 
al Señor Manuel Romero.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Julio 31 de 1S90.
El Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Dispensar la publicación de edictos 
que solicita el Señor Manuel Romero, vecino 
de esta capital, á efecto de coatraer matrimo
nio civil con la Señorita Escolástica Aguilera, 
del mismo vecindario; y

2. °—Que entere en la Dirección General 
de Rentas la suma de cinco pesos.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

_______HACIENDA._______
Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 

Jorge López.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HAC1EXDA.

Tegucigalpa, Julio 28 de 1890. 
Vista la solicitad que ha elevado al Gobier

no el Señor Don José Antonio Figueroa, como 
representante de Don Jorge López, para qne

se le mande cambiar, por billetes del tesoro, la 
suma de$6S.62¿, que importa una certificación 
qne á éste extendió e! Administrador de Ren
tas del departamento de Copán, por cuenta de 
los sueldos qne devengó como profesor del 
Colegio de Santa Rosa, basta el día último 
del mes de Diciembre de 1S88; el Poder Eje
cutivo

a c u e e d a :

De conformidad.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

_______FOMENTO._______
Acuerdo que concede una prórroga de noventa días 

para la conclusión del acueducto de Juticalpa.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMEXTO.

Tegucigalpa, Julio 29 de 1890. 
Manifestando el contratista Mr. James H. 

Hiñes, qne por motivos independientes de su 
voluntad, no le lia sido posible terminar los 
trabajos del acueducto de Juticalpa, dentro 
del plazo estipulado en el contrato fechado el 
28 de Setiembre del año anterior, para lo 
cual pide se le otorgue una prórroga de no
venta días; el Presidente

a c u e e d a :

De conformidad.—Comun:qucse y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Durón.

Acuerdo que concede á los Señores Alden H. Baker 
y  Charles D. Beyer una prórroga de noventa 
días para satisfacer la suma de mil pesos.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMEXTO.

Tegucigalpa, Julio 29 de 1890. 
Vista la solicitud que antecede; y conside

rando justas y atendibles las razones que la 
motivan, el Presidente

a c u e r d a :

Prorrogar por noventa días el plazo seña
lado en el acnerdo de 2 de Agosto de 1887, 
para que los Señores Alden H. Baker y  Char
les D. Beyer paguen, á beneficio del Hospital 
General de la República y  de la escuela pri
maria de San Martín, la suma de mil pesos, 
que ofrecieron en recompensa de la concesión
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de zona mineral que, en aqnella fecha, se Ies 
otorgó en el departamento de Choluteca.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor "Secretario el 

Oficial Mayor,
Julio Citar Durón.

Acuerdo que nombra telegrafista nocturno de Amapa
la á Don Cástulo Flores.

SECRETARÍA d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  
FOMRXTO.

Tegucigalpa, SO de Julio de 1890.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar el nombramiento de telegrafista 
nocturno de la oficina de Amapala, que el D i
rector General del Rata o confirió el 23 de 
Junio último á Don Cástulo Flore?, con la 
dotación de sesenta pesos mensuales.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Durón.

Acuerdo que asigna sobresueldo á los  telegrafistas 
nocturnos.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Judio SO de 1890.
El Presidente

a c u e r d a :

Asignar á los telegrafistas que hacen el 
servicio nocturno en las siguientes oficinas 
telegráficas, los sobresueldos que á continua
ción se expresan;

Tegucigalpa....................................$ 150
Comayagua.....................................  50
Ocotepeque.................................... 50
Goascorán........................................ 50
Santa Bárbara................................. 50
Nacaome.......................................... 50

Suma........................ í  400
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Durón.

Acuerdo que ordena él pago $  30 devengados por él 
Inspector del acueducto de Jutiapa.

SECRETARÍA DR ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 30 de Judio de 1890.
El Presidente

a c u e r d a :

Que el Director General de Rentas pague 
al Ingeniero Don José Esteban Lazo, la suma 
de treinta pesos, que ha devengado por la vi
sita de inspección á los trabajos del acueduc
to de Jutiapa á esta capital.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César D urón.

COMUNICACIONES OFICIALES

Inform e del Administrador de Beatas del departa
mento de Toro.

Toro, Junio 15 de 1890.
S e ñ o r  M i x i s t r o :

Cumpliendo con las obligaciones que el de
ber me impooe, gustoso paso á informar á 
Ud. sobre el movimiento que han tenido las 
rentas en esta Administración, durante el 
mes de Mayo próximo pasado.

El ingreso real'ascendió á la suma de
$ 3.76Í.16J, y su distribución es la siguiente:
Gastos de las rentas.......................$ 277.28!
Gastos de la administración local. 206.62!
Tropa y presidio................. 322.10^
Saldo á la orden de la Dirección..  2.961.14!

Suma................§ 3.767.16|
Distribución del saldo.

Para contratistas............................ 1.132.81f
Lista civil.......................................  946.00

„  m ilitar..................................  553.75
Para gastos de carácter nacional. 323.57§

Suma............... $ 2.961.14!
Saldo remitido.

Comprobantes de pago.................  430.80
Documentos á cobrar..................12.14
Billetes de Banco.................  518.00
Numerario....................   2.000.20!

Suma..............$ 2.961.14!
Como Ud. verá, comparando el ingreso 

real del mes de Abril coa el de Mayo, el de 
éste es mayor, aunque en poca cantidad; ade
más, la honradez y laboriosidad de que están 
revestidos los empleados de mi dependencia, 
da esperanza de que el movimiento rentístico 
aumente en este departamento con satisfacto
ria cantidad de ingresos.

Es de mi satisfacción decir á Ud. qne los 
puestos de venta están suficientemente abas
tecidos con la cantidad de especies necesarias 
para el consumo. Respecto al ramo de tie
rras se está tramitando un expediente del te
rreno denominado “Jicarito,”  cuyo interesado 
es Tomás Figueroa: en oportunidad primera 
someteré á sn aprobación la resolución del 
caso.

El correo So tero Perdomo, qae se robó el 
dinero de los productos de Tela, después de 
haber eumplido dos años de prisión, á que fué 
condenado, lo ejecuté por la suma de I  390.61 
que quedó adeudando como resto de la canti
dad robada, inclusive el valor del papel sella
do invertido en sn causa. Como el referido 
Perdomo no presentó bienes para hacer la e- 
jecución y  no tiene con qué pagar, está su
friendo prisión por tres meses.

El Inspector de Rentas luego se pondrá en 
camino para Tela, y para el buen desempeño 
de su cometido, se bao tomado las medidas 
previsoras que en semejantes circunstancias 
surten bonancibles resaltados y verdadero 
progreso en la producción rentístico-nacional.

He encargado la caja de hierro que Ud. me

autorizó comprara para el servicio de esta 
Administración: luego me vendrá de los Es
tados Unidos, lagar á donde fué pedida. 
También he mandado hacer los muebles pa
ra el servicio de esta Administración.

Sin tener más que informar á Ud. por hoy, 
me es satisfactorio presentar á Ud., una vez 
má-% los sentimientos de mi aprecio y consi
deración, firmándome su atento seguro servi-. 
dor,

J esús Q ltrós.

Señor Secretario de Estado en eí Despacho 
de Hacienda.—Tegucigalpa.

Inform e que da el Ingeniero Don José Esteb-n Lazo 
acerca de la visita de inspección á los trabajos 
del acueducto de “ Jutiapa" á esta cap'ral.

Tegucigalpa, Julio 29 de 1S90.
Señor Ministro de Fomento.

S rS o r :

Acompañado del Señor Ingeniero Don E. 
Constantino Fiallos, según los deseos del Se
ñor Ministro, nos dirigimos el día 27 del co
rriente á los lagares donde se están efectuan
do los trabajos para la conducción del agua 
de Jutiapa á esta ciudad, estando presentes 
los Señores contratistas Geo, W . Gibson y 
H. W . N. Colé.

El primer reconocimiento fué en “La Leo
na,”  donde existe el primer estanque destina
do para la alimentación de la cañería. Este 
depósito está hecho en excavación dentro de 
la tierra, lo que asegura mucho su resistencia. 
Las paredes son de las dimensiones eiguien 
tes: noventa pies de largo, cincuenta de an 
cho y  ocho y  medio de profundidad. Las 
cuatro caras interiores del depósito, tienen 
una inclinación de cuarenticiuco grados, le 
que da una capacidad cúbica efectiva oomo d< 
doscientos veinte mil quinientos setenta y  cin 
co galones.

El grueso de las paredes es como sigue: in
teriormente y  con cimientos, es todo de pie 
dra de cerro con mezclón, y  va el lodo reves
tido de cal y  canto con uu grueso de más de 
un pie. A l exterior del estanque se ve todo é 
completamente enterrado en el suelo. Et 
fio, por todas las observaciones que hicimot 
y  por la comparación con obras de igual na 
turaleza de otros lugares, deducimos que e 
tanque de X a Zeona, reunirá todas las eondi 
«ñones necesarias para sn duración y  resistid 
perfectamente las presiones del agua y  otra 
cansas de deterioro. El piso del estanque e 
de pura piedra, sin que tenga lagar á infiltra 
ciones, tanto más, cuanto que este piso va i 
ir revestido de usa capa de cimiento y  me* 
cía.

Este tanque no está concluido, falta toda 
vía algo para que se pueda juzgar verdadera 
mente de su importancia y  demás cualidades

El segando estanque, que está en el punt 
llamado “ E l Picacho ”  tiene las mismas ¿i 
mensiones é idéntica hechura, es por tanto 
exactamente igual; podemos afirmar, sin to 
mor de equivocarnos, que estos dos estanque 
reúnen las condiciones prescritas en la coi
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trata del Gobierno y  están de conformidad con 
las reglas del arte.

De este panto de “ E l P ic a c h o está abier
ta la zanja qne debe traer la cañería enterra
da; dicba zanja llega ya basta Jntiapa, fal 
tando únicamente, romper con pólvora, algor 
no que otro panto.

Ea Jntiapa todavía no se ha comenzado 
ningún trabajo en la toma del agaa.

Por tanto, y para que el Señor Ministro 
pueda formar jaicio en esta cuestión, emito el 
presente informe, manifestando, al propio 
tiempo, la necesidad imperiosa qne hay deqae, 
ana vez terminados estos estanques, se les man
de poner nn cercado, ya sea de alambre ó de 
pared bastante elevados, y todo con sa puerta 
y cerradura, para que no puedan dañar dicha 
obra, ni los animales, ni las gentes, ya sea for
tuita ó intencionalmente.

Soy del Señor Ministro atento seguro servi
dor,

J osé E steban L azo.

PODER JUDICIAL.
Sentencia pronunciada en la criminal instruida contra 

Don Pablo Padilla, por el delito de injurias.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Agosto veinticuatro de mil ochocientos ochen
ta y naeve.

Vistos, en cumplimiento de la sentencia 
previa, fecha de ayer,

Resulta: que el diezinucve de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y  siete, compareció 
el Licenciado Don José María Bustamante 
ante el Juez de Letras l.° de este departa
mento, acusando á Don Pablo Padilla, de cin 
cuenta años de edad, casado, comerciante y 
de este vecindario, por las injurias qne con
signó éste en el alegato debaena prueba, pre
sentado en el jaicio civil que, por cantidad de 
pesos, sustentaron acosador y  reo en el Juz
gado de Letras 2.° departamental.—Los con
ceptos del referido documento que Bustaman
te reputa injuriosos, son los siguientes: 
“ Convicto como está del fraude con qne ha 
procedido, tomando dinero por cuenta de otro, 
según éi afirma, por supuesto, sin ánimo de 
pagarlo”—“ para que sirva de indicio contra 
ese hombre á qaien voy á persegnir por esta
fa, antes que logre la evasiva de la prescrip
ción” —“ por la trabazón de ios medios que 
ha empleado José María Bustamante, con el 
fin qne ha tenido en mira: de defraudarme.

Resalta: qne el querellante acompañó á su 
solicitad una certificación extendida por el 
Secretario del Juzgado en que se ventiló el 
jaicio civil que seguía con Padilla, y en ella 
se registra un pedimento del acusador en que, 
tratando de demostrar al Juez lo injurioso 
de las expresiones del reo, dice:—“Tales pa
labras, examinadas ante el sentido del artícu
lo 431 del Código Penal, envuelven contra 
mí ana injuria grave, porque se me imputa 
el delito de estafa, calificado como tal en los 
artículos 474 y  476, caso 6.°, Código Penal, 
supuesto el Señor Padilla afirma que para ce
lebrar nnestro contrato que sirve de materia

de juicio, me atribuí poder ó comisión que no 
tenía de mi hermana Rosaura Bustamante, 
con el objeto de quitarle fraudulentamente la 
suma que á cuenta del contrato me entregó. 
El caso 2.° del artículo 422 define esta mis
ma injuria.”

Resulta: que el procesado, en su declaración 
inquisitiva y confesión con cargos, confiesa 
ser cierto que en el prenotado docnmento de 
veintiséis de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco con-ügaó las expresiones á 
que se refiere el acusador, y que está dispues
to á justificar la imputación del delito que 
ellas contienen.

Considerando: que si bien, por pauto gene
ral, para proceder en los juicios de injuria 
causada por escrito, es preciso que corra en 
ios autos respectivos el libelo en qne aquella 
consta, para que con vista de él pueda el Tri
bunal llamado á sentenciar formarse juicio 
completo sobre la naturaleza y gravedad del 
delito; en el present'e caso no se juzga necesa
rio el alegato de buena prueba en que se con
signaron las ofensas que infirió Padilla á Bas- 
tauaante, ya que en el docnmento auténtico 
que éste presentó con su querella, consta cua
les son las palabras que se reputan injuriosas 
y los demás datos conducentes á ia definición 
del delito.

Considerando: que según las propias expre
siones del Licenciado Bustamante, copiadas 
textualmente en el segundo Resaltando, Padi
lla le impntó un delito determinado de estafa, 
lo cnal con presencia del artículo 422, caso 2.° 
del Código Penal, no es injuria, á no ser que 
que la estafa estuviera penada ó prescrita; y  
ninguna de estas dos últimas circunstancias 
ha justificado el querellante.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, y por mayoría de vo
tos, en razón de haber disentido los Señores 
integrantes Zúniga y  Bonilla, haciendo apli
cación del artículo últimamente citado y  de 
los 150 y  9*4 del Código de Procedimientos, 
absuelve á Don Pablo Padilla del delito de 
injurias de que se ha hecho mérito.—Notifí- 
quese, y con la debida certificación, devuél
vanse los autos.—Ferrari.—Escobar.—Mem-
breño.—Zúniga__Bonilla.—Trinidad Fiallos
S., Secretario.

Sentencia pronunciada en la criminal instruida contra
A lejo Colindres, por contrabando de aguardiente.

Corte Snprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Septiembre trece de mil ochocientos ochenta 
y nueve.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el Ministerio Público, contra 
la sentencia de diezisiete de Agosto ante
próximo, en que la Corte de Apelaciones de 
lo Criminal, confirma la que el diezisiete de 
Julio último pronnnció el Jaez General de 
Hacienda, condenando á Alejo Colindres, de 
Gfiinope, por contrabando de aguardiente, á 
tre3 meses de presidio menor en el de esta 
ciudad.

Resulta: que, entre otras infracciones, se 
alegan las de los artículos 356 y 894, Procedi
mientos, por no haberse establecido con dic

tamen pericial el cuerpo del delito, y, por lo 
mismo, no estar éste legal mente comprobada.

Considerando: que el artículo 356 manda 
oir el jaicio de peritos cuando la ley así lo 
disponga, ya sea valiéndose de estas expre
siones, ó de otras que indiquen tal necesidad; 
y  que el 894 requiere la comprobación del 
cuerpo del delito, por el medio que su nata- 
raleza exija; medio que, en el caso de que se 
trata, debió ser y no fué el examen de peritos, 
para calificar el líquido, determinar sus gra 
dos y  valuarlo con conocimiento concreto de 
los mismos, con coyas circunstancias era nece
sario integrar la materia del hecho justiciable.

Considerando: que no hubo siquiera inspec
ción personal del Juez instructor, debidamen
te practicada; limitándose dicho funcionario á 
establecer por sí y  sin decir cómo, que el l í 
quido era aguardiente y  de diezisiete grados, 
sobre cuyo dato, no existiendo ya el aguar
diente, por haber sido derramado, lo valuaron 
peritos, que para mejor proveer, nombró al 
efecto el Jaez General de Hacienda.

Considerando: que en mérito de lo dicho, 
el cuerpo del delito, en el presente jaicio, no 
está debidamente establecido; y  que en tal 
concepto, se han violado las disposiciones a- 
puutadas, lo mismo que, en consecuencia, el 
artículo 934, Procedimientos, que también de
signa el recurrente.

Por tanto: la Corte Suprema de Jasticia, 
en observancia de dichas leyes y  de los artí
culos 737, 739 y  748 del Código citado, á 
nombre de la República, y  por unanimidad de 
votos, falla: qne ha logar á la casación pedi
da, dictando, á continuación, la sentencia que 
cree conforme al mérito del proceso.—Noti- 
fíqnese.—  Ferrari.—  Padilla— Escobar. — 
Membreño.— Zúniga.— Trinidad Fiallos S., 
Srio.o

Sentencia que recayó en la criminal instruida contra 
A lejo Colindres, por el delito de contrabando de 
aguardiente.

Corte Saprema de Jnsticia.—Tegucigalpa, 
Septiembre trece de mil ochocientos ochenta 
y  nueve.

Vistos, en cumplimiento de la sentencia 
previa, fecha de hoy,

Resolta: qne el Jnez de Paz de Tatnmbla, 
por denuncia qne hizo el Sub-Comandante 
Local del mismo pueblo, sumarió á Alejo Co
lindres, d« Gñinope, como antor del delito 
de contrabando de agaardiente, cometido el 
seis de Enero de mil ochocientos ochenta y  
ocho, en el caserío llamado “ Cometierra,”  ju
risdicción del mismo Tatnmbla.

Resulta: que el Aaxiliar Anreliano Rodas, 
el día seis citado, aprehendió eo las primeras 
horas de la noche, y en el camino de Mata de 
Plátano, á Alejo Colindres, vecino de Guiño- 
pe, con dos ceñidos, conteniendo el uno siete 
botellas de agaardiente, según el dicho del 
denunciante, y  el otro, vacío, suponiendo el 
mismo denunciante, vendido por Colindres 
el propio contenido.

Resulta: que no consta haberse hecho exa
men por peritos, ni aun por inspección per
sonal del Juez instructor, sobre la calidad
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del líquido que se taro por aguardiente, oí 
acerca de sus grados, ni se valuó teniendo 
éstos á 1a vista, sino únicamente, para esto 
último, nn dato oficioso de la sumaria, cuando 
por un auto de para mejor proveer, mandó el 
Jaez General de Hacienda practicarlo.

Resolta: que los testigos, respecto de la de
lincuencia, no afirman siquiera qne hayan 
visto á Colindres vender el liquido qne conte 
nía el ano y  haya contenido el otro de los ce
ñidos; limitándose á decir, que le faeron to
mados al aprehenderlo, y  qne él se fugó ya 
en poder del Sob-Comandante.

Resalta: que asi fugo el sumariado, se si
guió el juicio hasta pronunciar sentencia en 
dieziseis de Jallo último, el Jaez General 
de Hacienda, confirmada en apelación por la 
respectiva Corte, el diezisiete de Agosto 
antepróximo, condenándolo á tres meses Je 
presidio menor en el de esta ciudad.

Resalta: que con fecha de hoy faa sido in
validada dicha sentencia, en virtud del re
curso de casación en el fondo, que interpuso 
el Ministerio Público.

Oído éste en la forma legal; y  
Considerando: qne cuando los hechos puni

bles se ejecutan en ó con cualquier objeto 
material, es indispensable, para comprobar el 
cuerpo del delito, hacer constar dichos obje 
tos por los medios que su naturaleza exija, co
mo lo requiere el artículo 894, Procedimien
tos.

Considerando: qne en el presente caso de
bió oírse, por lo mismo, y  no se oyó, oportu
na y convenientemente, el juicio de peritos; 
ni aun hizo el Juez inspección personal en 
forma, para comprobar de algú? modo, que 
excluyese toda arbitrariedad, el cuerpo del de
lito.

Considerando: que no establecido éste así, 
ni aun probado que Colindres vendió el líqui
do que se reputó aguardiente, es ei caso de a- 
plicar en sn inciso 3.°, el artículo 934, Proce
dimientos.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
en observancia de las disposiciones citadas, á 
nombre de la República y  por unanimidad de 
votos, absuelve á Alejo Colindres del delito de 
contrabando de qne se ha hecho mérito, y  
manda hacer en forma ladevolnción de autos. 
—Notifíquese.—Ferrari.—Padilla.— Escobar. 
—Membreño.—Zúniga.—Trinidad Fialios S., 
Secretario.

En la criminal instruida costra Francisco flores» José 
María Galindo, Blas García, Vicente Cruz, Rosen
do tumWina Dámaso Amador, Pedro del mismo 
apellido, José María M ejía y Pablo Hernández, 
por contrabando de aguardiente.

Corte Suprema de Justicia__ Tegucigalpa,
Septiembre dieziocho de mil ochocientos o- 
chenta y  nueve.

Vista la cansa instruida contra Francisco 
Flores, de sesenta y  dos años; José María Ga
lludo, de cuarenta y  ocho años; Blas García, 
de cincuenta años; Vicente Cruz, de treinta y 
nueve años, casados: contra Rosendo Baraho- 
na, de treinta y  dos años; Dámaso Amador, 
de cuarenta y  nueve años; Pedro del mismo 
apellido, de veinte años, José María Mejía, de

veintidós años y  Pablo Hernández, de vein
te y  ocho años, solteros; todos labradores 
y  vecinos del paeblo de Sabanagraade, de 
este departamento, por el delito de contra
bando de aguardiente, cometido el veinte de 
Febrero del corriente año, en el lugar de Sa- 
malaco, de la jurisdicción de aquel pueblo; la 
que ha sido elevada al conocimiento de este 
Tribunal, eu virtud del recurso de casación en 
el fondo, interpuesto por el defensor de los 
reos, contra la sentencia que el dos de Septiem
bre de este año, pronunció la Corte de Ape
laciones de lo Criminal, confirmatoria de la 
que, en once de Mayo del mismo año, dictó 
el J nzgado General de Hacienda, en la cual 
condena á Francisco Flores, Rosendo Baraho- 
na y  José María Galindo, á la pena de ciento 
veinte días de relegación en la isla de Roa- 
tán: á Blas García, Pedro Amador, Pablo 
Hernández y José María Mejía, á ochenta y  nn 
días de relegación en la misma isla: absuelve á 
Dámaso Amador y  Vicente Cruz, por las des
tilaciones que hicieron el año de mil ochocien
tos ochenta y  cinco, y  declara incursos en ana 
malta de cuatro pesos, á Francisco Flores, 
Rosendo Barahona y  José María Galindo, 
compensables ea igual número de días de re 
legación, y  á la pérdida de un perol á benefi 
ció de los aprehensores.

Resulta: que el recurso se fonda ea las in
fracciones siguientes: 1.*, de los artículos 
874, Procedimientos, y  98 de la Ley de Contra
bando, en razón de que, el delito cometido 
por Vicente Cruz y  Dámaso Amador, el año 
de ochenta y  cinco, está exento de todo pro
cedimiento criminal, al tenor de dicho artí
culo; no debiendo, por lo tanto, ni habérseles 
encausado, sino antes bien mandar ponerlos 
en libertad: 2.*, violación del articulo 301, nú
mero l.°, Código de Procedimientos, en el con
cepto de que, las declaraciones de las testigos 
Lnisa Barrientes, Raquel y  Presentación Ga
lludo, esposa la prima é hijas las dos últimas, 
de nno de los procesados; faeron tomadas con
tra lo dispuesto en dicho artículo, que prohi 
be que el cónyuge, padres é hijos, declaren 
recíprocamente contra sí, y  que dichas Seño
ras fueron violentadas y  amenazadas de mil 
maneras, con el objeto de qne declararan en 
la presente cansa; siendo, por consiguiente, nu
las sus declaraciones: 8.*, del inciso 2.° del ar
tículo 330 del Código citado, porque el Tri
bunal sentenciador no apreció debidamente la 
prueba, faltando al deber que trece de obser
var si los testigos han sido examinados en 
forma legal ó nó: 4.*, de los artículos 930,9-21, 
incisos 3.a y  3.°, 922 y  923 del mencionado 
Código, en concepto de qne si la prueba vi
ciada no se hubiera aceptado como válida, no 
habría tenido ningana fuerza la confesión de 
los reos que se ha tomado en cuenta para dic
tar un fallo condenatorio.

Considerando: qne absolutoria como es la 
sentencia respecto á Vicente Cruz y  Dámaso 
Amador, todo argumento contra ella y  en fa
vor de los procesado?, carece de objeto en el 
recurso de casación.

Considerando: que el inciso l.°  del artículo 
201, Procedimientos, está fuera del concepto 
en que lo alega violado el recurrente, porque

dicha disposición no trata de declárame** 
nulas ó  arrancadas por violencia, tino de la 
tacha que puede oponerse á ciertos testigos.

Considerando: que el inciso 2.a del artícelo 
330, Procedimientos, ba sido erróneamente é - 
tado por el defensor, porqne éste lo estima 
infringido, en razón de que el Tribunal sen
tenciador apreció de una manera indebida las 
declaraciones de las tres testigos á cargo; y 
dicho inciso se refiere al caso en que sólo e- 
xista la declaración de un testigo.

Considerando, en cuanto á la 4.* infracción: 
que siendo ella consecuencia! de las anterio
res, y  no procediendo éstas, también queda- 
sin efecto aquélla.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 4 
nombre de la República, en observancia de 
Las disposiciones citadas, con audiencia del 
Fiscal, y de conformidad con los artículos 
737, 738, 739 y  760 del Código de Procedi
mientos, por unanimidad de voto?, declara: no- 
haber lugar á la casación de la sentencia que 
ha motivado el recargo.—Notifíqnese y  de
vuélvanse los autos con la certificación de es
tilo al Tribunal de su origen.—Ferrari.—Pa
dilla.—Escobar.— Membreño.—-Zúniga.—Al
berto EL Aguiluz, Srio. interino.

AVISOS OFICIALES.
No habiendo tenido efecto eu el día y  hora 

señalada en auto de quince de Mayo último, 
la venta y  remate del terreno nacional “ Jftm- 
taña de L i n a c a situado en jurisdicción de 
Danlí, se hace saber: que á solicitud del pro
curador del denunciante, se ha designado en 
auto de hoy, una segunda audiencia que ten
drá lugar el martes 26 de Agosto próximo 4 
las ocho de la mañana.

Si hubiese alguna persona que tenga interés 
en el terreno aludido, comparezca á esta Ofi
cina.

Administración de Rentas del Departamen
to de El Paraíso.

Yuscarán, Julio lo  de 1890.
l ]  C a sto  F o b tí* .

El día quince del próximo Agosto, & las 
once a  m., se rematarán en esta Administra
ción, doscientas noventa y  nneVe manzanas 
de terreno, aparentes para la crianza de ga
nados, de qne se compone el sitio denomina
do “ Las Moras,”  sito en la jurisdicción de la 
Villa de San Antonio, en este departamento; 
y  valoradas á razón de cincuenta centavos 
cada una; el que tuviese interés en el referida 
terreno, comparezca 4 este Despacho, el día y  
hora señalados.

Comayagua, Julio 28 de 1890.
3 ]  F b a x c is c o  J. B a r d a  le s ,  bl

TIPOGRAFÍA 2TACIOMAL.— CALLE REAL.
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